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PODER LEGISLATIVO 
LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA LIV LEGIS-
LATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 44 FRACCIÓN II, 
45 Y 46 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA Y 37 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DE ESTA ENTIDAD, EMI-
TE EL PRESENTE: 
 
“DECRETO POR EL QUE SE CONVOCA AL 
QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SE-
SIONES DE LA LIV LEGISLATURA DEL ESTA-
DO, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 
SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL” 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se convoca al Quinto 

Período Extraordinario de Sesiones correspondien-
te al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

LIV Legislatura del Estado, a fin de ocuparse del 
trámite legislativo del siguiente asunto: 

 
1. ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS INTE-

GRANTES DE LA MESA DIRECTIVA QUE 
FUNGIRÁN DURANTE EL SEGUNDO PE-
RIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará 
en vigor el día de su aprobación por los diputados 
integrantes de la Comisión Permanente de la LIV 
Legislatura del Estado, en los términos de los artí-
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culos 44 fracciones I, II y III, 45 y 46 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Queré-
taro Arteaga. 

 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Quinto Período 

Extraordinario que por este Decreto se convoca, 
finalizará en cuanto se concluya el trámite legislati-
vo necesario para desahogar el asunto que lo moti-
va. 

 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Remítase el presen-

te Decreto al Titular del Poder Ejecutivo, para los 
efectos de su publicación en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 

 
 
 

ASÍ LO TENDRÁ  ENTENDIDO EL CIUDADANO 
GOBERNADOR DEL ESTADO Y MANDARÁ SE 
IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

 
 
DADO EN LA SALA “EZEQUIEL MONTES” DEL 
RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO, 
EL DÍA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL CUATRO. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

 DE QUERÉTARO 
COMISIÓN PERMANENTE 

 
 
 
 

DIP. ÁNGEL ROJAS ÁNGELES 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 
 

DIP. MARÍA CRISTINA MORALES DOMÍNGUEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
Ahora puede consultar el Periódico Oficial por Internet 

 
http://www.queretaro.gob.mx/servicios/LaSombradeArteaga/ 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES OFI-
CIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE 
EN ESTE PERIODICO. 


